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PROPOSICIÓN No. ____ DE 2024

Aprobada en: Plenaria

Tema: Aplicación del Decreto 625 del 27 de diciembre de 2023.
Cobro de Andenes a ciudadanos

El Concejo de Bogotá D.C.

En uso de las facultades legales de control político consagradas en el artículo 14 del
Decreto Ley 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 y 85, numeral 2° del Reglamento
Interno del Concejo de Bogotá, Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 del
2022, se permite citar e invitar a los funcionarios que a continuación se relacionan para
que sirvan responder el siguiente cuestionario:

Citados:
● Secretario Distrital de Gobierno
● Secretaria Distrital de Hacienda
● Secretaria Distrital de Movilidad
● Secretaria Distrital de Planeación
● Director Instituto de Desarrollo Urbano – IDU
● Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV
● Representantes Legales Fondos de Desarrollo Local - FDL 
● Directora del Departamento Administrativo del Espacio Público

Invitados:
● Secretaría de Educación del Distrito
● Contralor Distrital
● Personera Distrital
● Veedor Distrital

CUESTIONARIO

1. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a
mantenimiento y/o rehabilitado en la malla vial arterial, durante los años 2024,
2023 y 2022 por parte del Instituto de Desarrollo Urbano IDU?. Informe el valor de
los recursos invertidos en esas vigencias por ese concepto.

1357
07 de diciembre de 2024

JMCUELLAR
Sello



PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN: 01

FECHA: 14-Nov-2019

2. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a
mantenimiento y/o rehabilitado en la malla vial arterial, durante el año 2024 por
parte del Instituto de Desarrollo Urbano IDU mediante el mecanismo establecido
en el decreto 625 de 20231?

3. ¿Cuántos metros lineales de andenes se proyectan adecuar, someter a
mantenimiento y/o rehabilitación en la malla vial arterial, en el año 2025 por parte
del Instituto de Desarrollo Urbano IDU mediante el mecanismo establecido en el
decreto 625 de 2023?

4. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a
mantenimiento y/o rehabilitado en la malla vial intermedia, durante los años 2024,
2023 y 2022 por parte de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y
Mantenimiento Vial - UAERMV?. Informe el valor de los recursos invertidos en
esas vigencias por ese concepto.

5. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a
mantenimiento y/o rehabilitado en la malla vial intermedia, durante el año 2024
por parte de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento
Vial - UAERMV mediante el mecanismo establecido en el decreto 625 de 2023?

6. ¿Cuántos metros lineales de andenes se proyectan adecuar, someter a
mantenimiento y/o rehabilitación en la malla vial intermedia, en el año 2025 por
parte la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial -
UAERMV mediante el mecanismo establecido en el decreto 625 de 2023?

7. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a
mantenimiento y/o rehabilitado en la malla vial local, durante los años 2024, 2023
y 2022 por parte de los fondos de desarrollo local?. Informe el valor de los
recursos invertidos en esas vigencias por ese concepto.

8. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a
mantenimiento y/o rehabilitado en la malla vial local, durante el año 2024 por
parte de los fondos de desarrollo local mediante el mecanismo establecido en el
decreto 625 de 2023?

9. ¿Cuántos metros lineales de andenes se proyectan adecuar, someter a
mantenimiento y/o rehabilitación en la malla vial local, en el año 2025 por parte
los fondos de desarrollo local mediante el mecanismo establecido en el decreto
625 de 2023?

1 Por medio del cual se reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión
general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.” y se dictan otras disposiciones
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10. ¿Cuántos metros lineales de andenes se han adecuado, sometido a
mantenimiento y/o rehabilitado en la malla vial local, durante los años 2024, 2023
y 2022 por parte de los fondos de desarrollo local con recursos de presupuestos
participativos?. Informe el valor de los recursos invertidos en esas vigencias por
ese concepto.

11. ¿Cuántos metros lineales de andenes se proyectan adecuar, someter a
mantenimiento y/o rehabilitación en la malla vial local, en el año 2025 por parte
de los fondos de desarrollo con recursos de presupuestos participativos?

12. A la fecha, ¿cuál ha sido el balance en la implementación del Decreto 625 del 27
de diciembre de 2023, que reglamenta el artículo 132 del Decreto Distrital 555 de
2021 “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento Territorial
de Bogotá D.C.? Sírvase informar los inconvenientes técnicos, administrativos,
jurídicos y financieros que se han presentado y las acciones tomadas.

13. A la fecha, ¿a cuánto asciende el monto de los recursos recaudados por concepto
de adecuación y mantenimiento de la superficie o capa superficial de los andenes
ejecutados en el marco de la aplicación del Decreto 625 del 27 de diciembre de
2023?

14. Sírvase indicar el sistema y método para definir los costos y beneficios de la
adecuación y mantenimiento de los andenes y la determinación del valor a pagar
por los propietarios o poseedores de inmuebles para la adecuación y/o
mantenimiento de la superficie o capa superficial de andenes en el marco de la
aplicación del Decreto 625 del 27 de diciembre 2023.

15. Remita los insumos, estudios y reglamentación específica, relacionada con la
determinación del valor a pagar que deberá asumir cada uno de los propietarios o
poseedores de inmuebles para la adecuación y/o mantenimiento de la superficie o
capa superficial de andenes en el marco de la aplicación del Decreto 625 del 27 de
diciembre 2023.

16. Detalle ¿cuál es el procedimiento indicado o definido para adecuación y
mantenimiento de los andenes que corresponden a propiedad horizontal? Remita
los soportes del caso.

17. Teniendo en cuenta la parte considerativa del Decreto 625 del 27 de diciembre de
2023. Sìvase remitir copia del oficio 2-2023-114215 de 30 de octubre de 2023,
mediante el cual la Secretaría Distrital de Planeación emitió concepto favorable.

18. Sìrvase enviar copia de los soportes de la revisión técnica y jurídica que realizó en
virtud del estudio del Reglamento del Art. 132 del Decreto Distrital 555 de 2021, el
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cual se encuentra incorporado en los considerandos del Decreto 625 de 2023.
(oficio 2-2023-114215 de 30 de octubre de 2023).

19.Remita copia del acto administrativo mediante el cual se adoptaron los manuales e
instructivos internos de que trata el Art. 13. del Acuerdo 625 de 2023. Manuales e
instructivos internos.

Todas las respuestas anteriormente solicitadas deben enviarse en formato EXCEL (si
aplica) o formato que facilite el análisis.

Cordialmente,

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA
Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá
Vocero

Proyectó: EPN.
Revisó: AG.
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